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Se declara texto oflclai y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea áa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y saplie?ido 
por los demás los fondos de las respectiva? 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 186 í . ) 
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CONTADURIA DE L A DIRECCION G E N E R A L 

DE ADMINISTRACION C I V I L D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

En vi r tud de orden del Exmo. é l i m o . Sr. Di 
rector general de Adminis t rac ión C iv i l , queda auto
rizada esta oficina para admit ir giros á la par sobre 
las Subdelegaciones de fondos locales que á continua
ción se expresan, desde la cantidad de pfs. 500 en 
adelante. 
Subdelegacion de Albay. . pfs. 20.000 

, » Batan g-as. . » 8.000 
» » Bohol. . » 8.000 
» » Bulacan. . » 20.000 
» » Cagayan. . » 10.000 
» » Isabela Luzon. . » 8.000 
» » Pangasinan. . » 30.000 
» » Samar. . » 6.000 
» » Tarlac. . » 7.000 
» » Tayabas. . » 40.000 

Las personas que deseén verificar dicha operac ión , 
se presentarán en esta Con tadur í a en dias hábi les 
de oficina, de 9 á 12 de la m a ñ a n a . 

Manila, 14 de Julio de 1891.—Manuel Labora. 1 

REAL A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secretaria. -

El l imo. Sr. Presidente, interino de esta Real A u 
diencia en decreto de esta fecha, se ha servido nom
brar Jueces de Paz de algunos pueblos de la p rov in 
cia de Camarines Sur por el tiempo que resta del 
actual bienio, á los individuos que á cont inuación se 
expresan: 

Tigaon.—D. Juan Asenjo.—Juez de Paz. 
Goa.—D. Bernardo Bel t ran .—Id. 
Manila, 15 de Julio de 1891.—Antonio López Oliva, 

Parte militar. 
OOBIERNO MILITAR. 

Sercicio de la Plaza para el dia 18 de Julio de 1891. 
Parada y vigilancia, Arti l lería y n ú m s . 72 y 73.— 

M e de dia, el Coronel de la 1.* media Brigada, D . 
Francisco Fernandez —Imaginaria , otro de la 4.* me
dia i d . D. Ramón Velasco.—Hospital y provisiones, 
num. 73, segundo Capitan.-^Reconocimiento de za
cate y vigilancia montada. Caba l l e r í a .—Paseo de en-
íermos, Artillería.—Mü-dca en la Luneta, Art i l le r ía . 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

érez 

1 va! 

al f 

1 
•a) 
etnP 

f 
riir:-

É91-51 

•to, 
l3-;-

laof 
; ta; 
.. !;• 

M a r i n a . 

AVAS0 A LOS~NAVEGANTES 
N ú m . 81 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
c o r r L í í ^ 0 S e , reciba á bordo este aviso' debe rán 
dientes PlaDOS' cartas y derroteros correspon-

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
46^ AI i Francia (Costa SW.) 

y de . .Pí i?1 ^bas. O m i n a d a s de «Arroyo Hondo» 
Rota p a r U H n f E I A ^ n í e de ^ a r Í Q a de 
Pnncinfo P P ?Ueel 15 de A b r i l de 1891' ^a dado 
ArrovS R Palamento ^ ^ almadraba denominada 
^ S n í r P i ' / del mism0 raes el la 
referido ¿ s i r i t o ^ 3 ^ ambaS Perteneciente8 al 

ESTRECHO DE GIB1ALTAR. 
España . 

464. Almadrabas denominada de Barbate, Zahara 
y Torre de Atalaya. E l Ayuante de Marina de 
Barbate participa que el 24 d i A b r i l de 1891, ha 
quedado calada la almadraba deiomiuada de Barbate 
y cont inúan calándose las denoninadas de Zahara y 
Torre de Atalaya, 'todos perteiecientes á la com
prens ión de su distri to. 

MAR DE MARMAÍA 
T u r q u í a 

465. I n a u g u r a c i ó n del faro flotaite del banco Dog-
han-Aslan (ó Dohan Asían . (A . a. N . , n ú m . 76i455. P a r í s 
1891.) E l faro flotante del banco de í loghan Asían (Do-
han Asían) (véase el Aviso n ú m . 3o[193 de 1891,) 
empeza rá á alumbrar el 1.° de ¡Hayo de 1891. 

Este faro flotante, pintado de roo, se fondeará en 
lOm de agua á unas 10 millas al N E . del faro 
de Gallipoli._ Exh ib i r á dos luces £jas blancas super
puestas, visibles á 10 millas. La luz superior es ta rá 
elevada 15m sobre el nivel del mar. 

S i tuac ión dada: 40° 30 ' N , v 33° 3 ' 3 4 " E . 
Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, p á g . 188, 

y cartas n ú m s . 56 y 101 de la sección I I I . 

OCEANO A T L A N T I C O OFL NORTE 

Situaciones aproximadas.. 

466. I n a u g u r a c i ó n de las luces de la Pallice. 
(A. a. N . , n ú m . 7 3 ^ 1 . Par í s 1891.) Desde el l.9 de 
Mayo de 1891 á la hora en que se encienden los 
faros empezará á prestar servicio el alumbrado del 
puerto de la Pallice. 

Este alumbrado compr. nde dos luces fijas dióptri-
cas de quinto órden instaladas cada una en una to r 
recilla de mampos te r í a pintada de blanco. 

Una de las luces de color rojo, ee encuentra en el 
morro del rompeolas Norte; la otra color verde en el 
morro del rompeolas Sur. 

La altura del plano focal de estas luces sobres las 
pleamares, es p r ó x i m a m e n t e de unos lOm: 

/Luz del N . : 46° 9' 3 1 " N . y 
4e 59 ' 7 " E . 

Luz del 8.: 46 9 34 N . y 4 
59 10 E. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 de 1888, pág . 60, carta 
n ú m . 150 á de la sección I I . y Derrotero de la 
costa occidental de Francia, pág . 62. 

MAR D E L NORTE. 
Holanda. 

467. Boya de naufragio en el Zeegat de Texel. 
(A. a. N . , n ú m . 72[431. Pa r í s 1891.) A unos 50m 
al N N W . de los restos del vapor «Kón ig W i l h e l m » , 
perdido cerca de la boya n ú m . 3 del Schulpengat 
en el Zeegat de Texel, se ha fondeado una boya de 
naufragio en 3m,5 de agua; el palo del vapor se 
lo ha llevado la mar. 

La boya blanca n ú m . 3 del S3hulpengat se reem
plazará por una boya blanca de campana. 

Carta n ú m . 44 de la sección I I . 

M A R DE L A S A N T I L L A S . 
Isla de J a m á i c a . 

468. Boyas y valir.as en las inmediaciones de 
Kingston y de Port Royal . (A . a. N . , c ú m . 72^432. 
P a r í s 1891.) E l Comandante del buque de guerra 
de los Estados Unidos «En te rp r i se ,» participa que la 
boya denominada East Middle, del canal E. de en
trada á Port Royal, es cónica pintada á rayas ver
ticales, negras y blancas, sin globo n i percha. 

E n el West Middle K n o l l del canal del S. no hay 
boya. 

La boya que es'aba antes fondeada á 1,5 cable al S. 

39° E . de la luz del fuerte Augusta, se ha reem
plazado por una valiza en forma de cruz pintada 
á rayas verticales, rojas y blancas, y lleva escrito 
el nombre del Fuerte Augusta . 

Nota. Los buques de la Royal M a i l Steam Packet 
Company arreglan sus c ronóme t ros en u n punto s i 
tuado en el origen interior del pantalan de la Com
pañ ía . 

S i tuac ión: 179 57' 5 2 " N . , y 70° 35' 4 7 " W , 
Carta n ú m . 228 y plano n ú m . 414 A de la sec

ción I X , y Derrotero de las Ant i l las , parte I , p á g . 521. 
Madrid, l.9 de Mayo de 1891.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

N ú m . 82. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR DE L A S A N T I L L A S . 
Nicaragua. 

469. Disminuc ión de fondos en la barra de Grey-
town (San Juan de Nicaragua.—Nuevo rompeolas en 
cons t rucc ión . ( A . a. N . , n ú m . 72[433. P a r í s 1891.) 
S e g ú n noticias del mismo origen que las publicadas 
en los Avisos n ú m s . 41[232 y 47(270 de 1891, han 
disminuido de nuevo los fondos en el canal de Grey-
t u v v u , J C U s-u U . ^ r^'L.í ^ ^ -X-z. i OO l .>.-̂ .v>. í 9 m ' 6 . 

Se está dragando el canal. 
A 180m al W . del rompeolas actual se esU cons

truyendo otro rompeolas; debe seguir una dirección 
paralela a l mismo, y su longi tud debe ser de 425m. 

Se cree que este sistema de rompeolas provocará 
en el canal una corriente suficiente para evitar los 
depósitos que arrastra el río San Juan. 

Carta n ú m . 43 de la sección I V y 5 4 i de la I X , 
y Derrotero de las Ant i l las , parte I I , p á g . 261 . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L SUR. 
Río de la Plata. 

470. Desapar ic ión de una boya que marca una 
piedra anegada, al W . de las islas de Hornos. A . 
a. N . , n ú m . 72[434. Par í s 1891). Se ha recibido aviso 
de que la boya negra que se había fondeado para 
marcar una piedra anegada con 4m,5 de agua, que 
se hall» al W . y en la en f rac ión de las islas de 

• Hornos, á 3,6 millas al N . 31° O. del faro del Fa
ra l lón; por los 349 25' 3 0 " 3. y los 51° 45 ' 3 1 " W . 
(véase el Aviso n ú m . 185[1.113 de 1890), no estaba 
en su emplazamiento en Enero de 1891 y hab ía de
saparecido desde varios meses. 

Nota. Los derroteros citan esta boya, indicando 
que no se debe confiar en ella. 

Carlas n ú m s . 70 y 72 de la sección V I H , y Derro
tero de la costa del Brasil y Río de la Plata, pá 
gina 447. 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Isla de Borneo (costa W . ) 

471 . Cambio del valizamiento de las bocas de los 
r íos que conducen á Pontianak (A. a. N . , n ú m . 72[435. 
P a r í s 1891). Para marcar la entrada del riachuelo 
K u b u , situado en la ribera N . del rio Padang Tikar , 
á unas 6 millas de la boca de este ú l t imo , se ha fon 
deado á cada lado una boyita de hierro. 

La boya b'anca exterior del riachuelo Kapuas se 
ha debido retirar. 

Carta n ú m . 507 de la sección V . 

OCEANO PACÍFICO DEL SUR. 
Chile. 

472. Piedra anegada jun to ai fondeadero del puerto 
de las herraduras. (A. a. N . , n ú m . 72(436. P a r í s 1891.) 
E l Comandante del buque de guerra ing lés « W a r s p i t e » 
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participa con fecha de 7 de Febrero^ de 1891, que el 
cap i tán del vapor a l emán Abydos ha anunciado la exis
tencia de una piedra de unos 12m de e x t e n s i ó n , 
cubierta de 4m,6 de agua, rodeada de fondos de 8m, 
que se encuentra cerca del fondeadero, en el puerto 
de la Herradura; desde esta piedra demora al N - 31» 
E . , y a 3,5 cables, la chimenea W . de las f u n d i 
ciones (situadas s e g ú n el plano i n g l é s , á corta dis
tancia al N W . de Guyacán ) v el islote que hay ai 
W . de la punta Miedo, al N . 31* W . 

Nota. Esta s i tuación debe considerarse como aproxi
mada y es conveniente tener precauciones al dirigirse 
a l fondeadero. 

Carta n ú m . 266 de la sección V I I , y Derrotero de 
la Amér ica meridiooal , p á g . 350. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Gabon. 

473. Noticias sobre la luz de la punta G o m b é . 
(A. a. N . , n ú m . 74(412. P a r í s 1891.) E l Jefe de la 
es tac ión local del Congo francés y del Gabon, par
ticipa que la luz de la punta Gombé es tá situada en 
la cumbre del cerro que forma esta punta; su a l 
tura sobfe el terreno es de i 2 m , y sobre el n ive l de 
las pleamares de 56ra. 

La luz, que es de destellos de treinta en treinta 
segundos, alcanza 17,5 mil las . 

La columna de palastro del faro es tá pintada á fa
jas horizontales, negras y blancas, de I m de a l tura . 
A 20m al S S W . del faro está una casa para el guarda, 
cubierta de tejas rojas. 

S i t u a c i ó n : 0* 18' 1 " N . y 15° 30' 41 '* E . 
Nota. E l documento no dice si esta luz funciona 

definitivamente; la indica como luz gi ra tor ia de tr ienta 
en treinta segundos, lo que significa probablemente 
que presenta un eclipsa cada 30 segundos; pero no 
define suficientemente su ca rác t e r . 

Cuaderno de faros n ú m . 86 de 1884, p á g . 14, carta 
n ú m . 241 y plano n ú m . 248 de Ja sección I V , y 
Derrotero de las costa occidental de Africa, parte I I , 
p á g . 270. 

Madr id 4 de Mayo de 1891. — E l Jefe, Pelayo A l 
ca lá Guliano. 

N ú m . 83. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 
corregirpe los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R DEL N O R T E , 
Francia. 

474. Alumbrado en proyecto de la rada de Dun
kerque por medio de boyas luminosas. Supres ión del 
fk»iu ñ u t e * . n o . {s*.. a . n ú m . /o[4o/. jraris l o y i . j 
E n breve ee va á alumbrar la rada de Dunkerque por 
medio de seis boyas luminosas y k supr imir el faro 
flotante de Snouw. 

E n la costa N . de,la rada y p r ó x i m a m e n t e en los 
emplazamientos actuales de la boya" de campana y 
de espejo y de las boyas n ú m . 5,9 y 6, se fondearán 
cuatro boyas luminosas, exhibiendo cada cual una luz 
fija roja. Las referidas cuatro boyas se s u p r i m i r á n , 
y las luminosas que las van á reemplazar e s t a r á n 
pintadas de negro. 

E n la costa S. de la rada y p r ó x i m a m e n t e en los 
emplazamientos de las boyas n ú m s . 8 y 12, se fon
dea rán dos boyas luminosas que exh ib i r án ambas una 
luz fija blanca. 

Dichas dos boyas se s u p r i m i r á n , y las luminosas 
que han de reemplazarlas e s t a r án pintadas de rojo. 

E l faro flotante de Snouw p e r m a n e c e r á encendido 
a l g ú n tiempo después de que empiecen á funcionar 
las boyas luminosas. Después se a p a g a r á y se r e t i r a r á 
el p o n t ó n de su fondeadero. 

En cuanto se enciendan las boyas luminosas, se 
c a m b i a r á el color de la luz del morro E . de la en
trada del puerto de Dunkerque. Esta luz, que en la 
actualidad es fija verde, será en adelante fija roja. 

En otros avisos poete: iores se a n u n c i a r á á los na
vegantes la s i tuación exacta de las nuevas boyas y 
la fecha en que se efectúen las modificaciones que se 
citan en este aviso. 

Cuaderno de faros num. 84 de 1888, p á g . 150, 
carta n ú m . 219 de la sección I I , y Derrotero de la 
costa occidental de Francia, p á g . 333. 

C A N A L DE L A M A N C H A . 
Francia. 

475. Alumbrado y valizamiento proyectados de las 
inmediaciones del placer de los Minquiers . S u p r e s i ó n 
del faro flotante. (A. a. N . . n ú m . 73[438. Paris 1891). 
M u y pronto se va á i luminar y valizar las inmedia
ciones W . y S. del placer de los Minquiers, por 
medio de tres boyas luminosas y de dos boyas husi-
formes destinadas á reemplazar a l faro flotante actual, 
cuya supres ión se ha decidido. 

Se fondeará una boya luminosa que exh ib i rá una 
luz fija roja, p róx imamen te á 1 mi l l a al S W . de las 
rompientes del S. cerca del emplazamiento que ocupa 
hoy el faro flotante. 

Las otras dos boyas luminosas, que exh ib i r án l u 

ces fijas b1ancas,e fondearán como á unas 5 millas 
de la anterior; l u n a poco más ó menos á 1 milla 
al W . de las ropientes del N W . y la otra como á 
1 m i l l a al S W . e la piedra Four. 

A d e m á s se foa^rá una boya husiforme en el centro 
de cada uno d los dos espacios que separan las 
boyas de luz bhca de la luz roja. 

Esta ú l t ima Ivará una seña l fónica formada por 
una campana ci badajo. 

Estas cinco lyas es ta rán pintadas de negro. 
E l faro flotanteontinuará encend i éndo le como antes, 

hasta que asegus el funcionamiento regular de las 
boyas nuevas, n. seguida se a p a g a r á ; pero el pon
tón q u e d a r á en u fondeadero a l g ú n tiempo, pasado 
el cual se retira1 definitivamente. 

Más adelante ss a n u n c i a r á á los navegantes la s i 
tuación exacta dé las boyas y la fecha en que se 
efectúen las medicaciones que se publican en este 
aviso. 

Cuaderno de ftos n ú m . 84 da 1888, p á g . 112, 
carta n ú m . 207 d la sección I I , y Derrotero de la 
costa occidental e Francia, p á g . 238. 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE, 
rancia (costa W . ) 

476. Boya de ilbato del bajo des Chats (Isla de 
Gro ix . ) (A . a. N . n ú m . 73i439. Par í s 1891.) E l Co
mandante de l 'Eole de Pilotage, participa que la 
boya des Chais m e s t á ahora en la s i tuac ión indicada 
en el aviso n ú m . 192[943 de 1887; es decir, al SE. 
del bajo, sino al I W . de él á 1600m al N . 61° 30' 
"W. de la situacior dada en dicho aviso y en la en-
filacion de la punta Saint Nico lás con la punta d'Enfer, 
visto el semáforo por el centro de la aldea de la 
Groix. 

' Nota. Esta boja desaparec ió en Agosto de 1890, 
y ee restableció m el mismo mes (véase el Aviso n ú 
mero 144|866 de 1890); y en este aviso no se indicaba 
la s i tuación Je laboya. 

Carta n ú m . 85 de la sección I I , y Derrotero de la 
costa occidental ce Francia, póg. 104. 

477. Torreci lU de la piedra Mel-Goe (Islas de 
Gleman.j Aviso rictificativo. (A. a. N . , n ú m . 73[440. 
Pa r í s 1891). Segnn noticias del Comandante de « l 'Ecole 
de Pilotagp,» la torrecilla de la piedra Man Goe, cuya 
cons t rucc ión se anunció en el aviso á los navegantes 
n ú m . 144i865 de 1890, no se encuentra sobre la 
piedra que lleva este nombre en las cartas; está s i 
tuada en la parte SE. del placer que se encuentra al 
N W . de Men-Goe. 

La piedra sobre la que se ha construido la torrecijla 
tiene unos 70 ú 80 cen t ímet ros más alta que la pie-

^^it^aSfon^aproximada: 47° 4 1 ' 32u N . y 2Ü 12' 
3 6 " E . 

Nota. E ' f i l ando esta torrecilla con la chimenea de 
la fábrica de la isla L-^ch, se pasa al W . del bajo 
Jument. 

Carta r ú m . 851 de. la sección I f , y Derrotero de 
la costa occidental de Francia, p á g . 110. 

Madr id , 4 de Mayo de 1891.—El Jefe, Pelayo 
A'ca lá Galiaiio 

Anuncios oficiales. 
INSPECCION G E N E R A L DE MONTKS. 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de AJbay. Pueblo Albay . 

Don José Muñoz y Serna solicita la adquis ic ión 
de terrenos balbíos en el sitio « N o o n t u g a n » , cuyos 
l ímites son: al Norte y Este r io Tico-tico y terrenos 
de Cornelio Binisca y Gregorio Al t en , al Sur con 
el de Toribio L o r e ñ a y al Oeste con el de Pruden
cio Maraña , comprendiendo una extens ión aproximada 
de ochenta hec tá reas . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 14 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E L HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

El l ú n r s 20 del corriente á las diez do la ma
ñ a n a , tendrá lugar en esta Admin i s t r ac ión en el local 
de costumbre ante la comisión de almoneda delegada 
por Ja Junta Inspectora de este Establecimiento, el 
acto de l ici tación públ ica para arrendar por tres años 
las tierras zacatales de la propiedad de este Hospital, 
enclavadas en la ju r i sd icc ión del pueblo de Pan-
dacan de esta provincia, bajo el tipo de ciento no
venta pesos y cuarenta y nueve r é n t i m o s anuale» 
en p rog res ión ascendente ó sean pfs. 571'47 en el 
t r ienio. 

Manila , 13 de Julio de 1891.—El Administrador 
interino, Juan Llopis . 

i O 

i—< 

2 a 

3 5 

3 0 

i* se v te 
ta te 

« vt" CO « ft A A 

A A A A 

A A « A A O , 

A A A A A * A 

'Bíuqnratj 

A A -rH « A A A 

A CO 

• sanare A 

« A A A A A A * | ( D 

A A A A A A A | , A A 

•BMqaran 

•sanare A 

BrfUOJTJ A 

•sonaniA 
I 

<Ü •reiqmoH 

A. j 

A A A A A A A A A A JU8 
lí 

A A A A A A A A A ^íij^el 
'los 

0 

• ^ 0 ' | * ¿ ' ¡ ¿ e f e 

[reí 

CU 

ti <I — 

<X> a¡ 

•twaq CUSIJ 

A O O t ^ O O A A » A « C ^ O 
cere 
UXÍ: 

A A A A A A A A A G ^ < N p S C 
oaqi 
aicicl 

A A i—l A A A A A « A 

•s« UO«A 

•reaqtuaH 

^ Jgl-0wqa!»H'i 
g®> 1 
9 be] i 
g gl • • t a<M«A i 
2MV I 

A A A A A A A A A A 

A < >—H " i - i A A A A A A 

A A A A 

iamo 
jacar 

co ¡)sé 
farti 

i 
A A i » A A A i A | 

* i 
¡lipi-
bíte 

* pmá 
J quí 
. inade 

' *':dal 
1 H ( 

A A A A A 

A A A A A A A A A A 

A A A A A A A A A 

A A A A A A A ' A A 
IOV 

A i * ^ i a i 

•«mqtnapi 

•B»a048A 

sáJ 1 

A t f S C ^ i — 4 A A A A A 

A A A A A A A S 

A A A A A A A 

^ Q 
" «rtin 

$ ^tin 
J lUicai 

o a a S a 8 a ^ r S s 
<a o o a ¡a J * z 2 Q 



198 
Gf.ceiii ¿e Maníla.—Niüm. 198 

MONUMENTO NACIONAL 
A L E G A S P I Y U R D A N E T A . 

(Lista 19.') 

I* ^ -tl(icio)i íiomvial de las ca7iíidades recibidas en la De-
Jpositaria de la Junta Central desde el 27 del actual 
fasta la fecha, con destino á la erección de un mo-
fiumento d Legaspi y Urdaneta en Filipinas. 

18 Julio de 18Si. 

WRES í APELLIDOS 

I' ĴDE LOS SUSCRIPTORES. 

Suma anterior. 
. ^"T \io 30. Remitido por el 

I Gobernador Civil de 
<¿ vrovincia de Camarines 

A I , ur, núm del recibo 75. 

jfer. Obispo. 
Provisor. 

• , Gobernador, 
s, Juez del.8 instancia 
> Promotor Fiscal. 
„ Registrador de pro

piedades. 
» Administrador di 

Hacienda. 
» Jefe de Obras P ú 

blicas. 
• t o a n Zanon, Capitán de 
• la G. C. 
^ lannel Pardo. 

Felic iano Padilla, 
fosé Anson. 
Jug-enio Sierra. 

.Telesforo Ojeda. 
•Ramón Feced-

• ^Antonio Lamas . 
. . Antonio Arpjola. 

levero Patrocinio. 
• Agustín Lázaro. 
. . Tiburcio Zig-üenza. 

^ Venceslao l'oso. 
• g fcimíis Prieto. 
,.5 ludovico Arejola. 
' g Victoriano Ojeda. 
' w | f e interino de Montes 

g ificial del Gobno G.vil 
| (irectnr del Seminario 

Cipriano Antolin. 
l i ra de la Catedral, 
btario de esta provincia 
Iterventor de Hacienda 

0 fecretario de Nueva Cá 
ceres. 

J x i l i a r de Gobierno 
irso Alvarez. 
oaquin Garin. 

^ icio Liso. 
" >sé Ruibaraba. 

cente Olvez. 
^ sé Natera. 

, imon López. 
icarias Gómez. 

M asé Deciderio. 
particular. 
1 id. 

^ l ^ o de S. Fernando. 

| ipio Sarmiento. Pres-
Wbítero. 

! * pmás P. de la Rosa, id, 
i . ?8quin Coronel, Gober 
1 :nadorcilIo. 

. f a l Fabi. 
* Pdovico Desa. 

A ariano Nato, 
ircos Gafé, 
istaquio Durante 

^ l i ca rpo Madera. 
5 ^on Morillo, 
v ^é^ r io Justiniano. 

f i a n o Maravilla. 
- Aquilino Antoro 

l l « | S i b n l o . 
»yniundo Paulo-

• -̂ n Jeua. 
l i*Wiano Ceda. 

-Iteo Olivares. 
•l^Jngo Albo. 

ian Quinusq.s 
"f^DaPascasio. 

o Jiican. 
¡ f agna. 

\ l lo^Magarao. 

Pesos. Gén. Pesos. Cén. 

9.481 77 5 i 

10 
5 
8 
2 
2 

2 
2 
5 
3 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
5 
1 
2 
5 
2 

50 

50 
50 

f Q Horna. 

y vera. 

50 
50 
25 
26 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
37 4T 
12 4r 
25 
124i 
12 4i 
124i 

50 
50 

D . Juan Agui la r . 
> Tomás Albino. 
» T o m á s Alsa. 
» Eulal io Deliva. 
» José Iñigo 
» Mariano Imper ia l . 
» Ludovico Abila. 
» Mariano Avenido. 
» Pedro Infundo. 
» Pedro Aguilar2.0 
» Hilar ión Estefani. 
» Francisco id . 
» Andrés i d . 
» Doming-o Garcera. 
» Pedro Vernal . 
» Mart in Alsona. 
» Camilo Orteg'a. 
» Ambrosio Conspecto. 
» Pedro Aguilar 1.° 
» Estanislao Orda. 
» J o s é Portugal. 
» Cleto Ortega. 
» Pablo Avenido. 
» Mariano Naos, 
» Gerónimo Regado. 
» A n d r é s A r m e n d í . 
> Fstanislao Sambó. 
» Gabino idem, 
» Alejandro Julia. 
» Gaspar de larf Heras. 
» Buenaventura Ibo. 
> J u ü a n Agui r re . 
» Francisso Blasco, 
» Doroteo Judil la. 
» Juan Verzosa, 
» Bibiano idem, 
» Mariano Soar. 
» Pedro Le d. 
» Basilio Rubio. 
» Liberato Sambo. 
> Vicente Bello. 
» Indalecio Regado. 
» Angel Barrera. 
» Gerardo Floren tes. 
» Esteban Garcera, 
» Rnfael Abenido. 
» Tomás Armendi . 
» Bonifacio Reí mano. 
» Potenciano Arce. 
» Mariano Arce. 
» Juan Abenido. 
» José Batan. 
» Casimiro Mangay. 
» Enrique Busmente. 
» Sebastian Vernal. 
» y\ lejandro Vernal . 
» Bibiano Ordes. 
» Inocencio Ordes. 
» Hilario Bello. 
» Bernardo Garcera, 
» Pedro Canta rá . 
» Mariano Sacón, 
» Paulino Almazar. 
» Francisco Sabio. 
» Francisco Inacan, 
» Belardo Estifani, 
» Ambrocio Saez, 
» Tomás Luna. 

> R o m á n Banday. 
» Fermin Fabie, 
» Atanacio Julia, 
» Juan Roja Donatco, 
» Mateo Banday, 
» Nasario Busmente. 
» Mart in Roja, 
» Mariano Roja. 
» Dionisio Mangay. 
» Eustaquio Abenido. 
» Juan de las Herras, 
» Juan Ordata. 
» Romual Bernal. 
> Norberto Biaza. 
» Ludovico Avi la . 
» Cornelio Cabalguinto. 
» Pedro Juila. 
» Bibiano Pardales. 
» Juan Fabie, 
» Pablo Saata. 
» Mariano Aguilar . 

Pueblo de Calabanga. 

M. R. P. Fr. Dámaso Calvo 
D. André s Carreen. 

» Julio Cardema. 
» Higino Hernández . 
» Cornelio Narvades. 
» Mariano Domasig. 
» Basilio S'nogba. 
» Patricio Espino, 
» Olimpio Domasig. 
» Camilo Tára la . 
» D onisio Baruel. 
» Tom s Filarta . 
» Miguel Batalla. 
» Domingo Bajo, 
» Bernardino Danavar. 
» Manuel Buana. 
» Pedro Medonilla. 

Pesos Ca, Pesos Cén, 

5( 
5t 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
6C 
5( 
5C 
5C 
6C 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
5C 
50 
50 
60 
50 
60 
50 
50 
50 

. 50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
60 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
60 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

» 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
60 
50 
50 
50 
50 
50 
60 
60 
50 

1071 

Pesos Cén. Pesos Cén, 

D, Nicasio Gar iño. 
» Mateo Alcázar . 
» Carpo Villesa. 
» Bonifacio Sto. Domingo 
» Quinno Tandog. 
» Benedisto Bonot. 
» Alejandro Baldemor. 
» Nicolás Tandog. 
» Isidro Malanyasu, 
» Domingo Pastor. 
» Higino Bmquiles, 
» Venancio Sinogba, 
» Cerilo Ciudadano. 
» Feanando Dias. 
» Ant in io Esperón . 
» Bar tolomé Banquiles. 
» Mauricio Daliva. 

Pueblo de Milaor. 

1). Mariano Pérez Menes. 
» Adriano Terra, 
» Tomás Amador. 
» Ambrocio Celso. 
» Ambrocio Valenciano. 
» Juan Vida. 
» Domingo Vida. 
» Honorio Villaranda 
» Favino Valenciano. 
» Antonio Valadial . 
» Antonio Palagayao. 
% Ensebio Ramjsnit. 
» Juan Reyes. 
» Juan Palabi. 
» Tomás Bulao. 
» Gerónimo Laui l lo . 
» Rnhno Alabastro, 
» Leoncio Tena, 
» Mariano Reyes. 
» Vicente Pagnan. 
» Teodoro Vi luang , 
» Solero Marques. 
» Santiago Sales. 
» Mariano Sales. 
» Santiago Amador. 
» Bibiano Calves. 
» Pascnal Sondagnan. 
x> Silvestre Monte. 
» Martin gta María . 
s> Francisco Car iño , 
» José Capayas, 
» Lázaro Arroyo, 
» Lázaro Fleres. 
» Valent ín Pederison. 
» Pedro Sales. 
» Francisco Vi l la r , 
» Bartolomé Albis. • 
» Pascual Pesos. 
» Pascual Rumbao. 
» Lucio Leonen, 

Pueblo de Tigaon. 
D. José M.a Garchitorena 

» Es téban Monasterio. 
» Nicolás Carbonell. 
» Pedro Cea. 
» Laurencio Cea, 
» Gregorio Natividad. 
> Ponciano Baduria. 
* Manuel Cea, 
» Juan Asenjo. 
J> Benedicto Reyes. 
» Catalino Chaves, 
» Romualdo Vellegas. 
» Angel Cauna. 
» Simeor Palma. 
» Fél ix Are t ie . 
» Teodoro Fabricante. 
> Juan Malvadla, 
» Gaspar Padillo. 
» Gregorio Cabaera. 
» Mariano Postigo. 
» Felipe Deleon. 
» Fernando Avi la . 
» Bruno Jainer. 

Chino L i m Guiaco, 
» Tan Luienco. 
» Dy-Yeco. 
» Tan Nangco. 
> L i m Chineo. 
» Go Tiangenan. 

Pueblo de Nábua 
D. Gabriel Advíncu la . 

> Emeterio Ponesto. 
» Alejandro Relengado. 
» Pedro Descalzo. 
» Roque Elejado. 
» Basilio LUZOB. 
» Gregorio Jacob, 
» Isidro Beares. 
» Juan Tisnado. 
» Es téban Calvante, 
» Jnan Fol'ente, 
» Rufino Corzano, 
> Saturnino Ñapóles. 
» Juan Galvante. 
7> Braulio Esplana. 

50 
25 
25 
50 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
15 

25 
124i 
124i 
124i 
124i 
124( 
124[ 
124[ 
124[ 
124í 
124[ 
124[ 
I 2 4 i 
124( 
I 2 4 i 
124( 
124i 
124i 
124i 
124i 
124i 
124i 
124Í 
124i 
124[ 
124i 
124[ 
124i 
1241 
124í 
124i 
124i 
124i 
124i 
124[ 
124i 
1241 
25 
124i 
50 

50 

20 
50 
50 
2t 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
20 
20 
20 
Í0 
20 
10 
20 
20 
20 
20 
50 
20 
20 

50 
50 

50 
60 
60 
50 
50 

50 
50 
50 
50 



Pesos Cén Pesos Cén, 

h Veridiano Mesa. 
» Antonio Laresma. 
> Greg-orio Esm a be. 
» André s Estr ibi l lo . 
» Basilio Zitorig-a. 
» Cataliuo Pacer. 
t> Estanislao Sol ivín . 
» Francisco Pandes. 
» Guiliermo Escuro. 
» Juan Llagas. 
» Mónico Cayab. 
» feilHcio Jugo. 
» Santiago Gallarte. 
» Valentin Sainz. 
» Tiburcio Banaga. 
» Verediano Klupre 
» Andrés Advincula. 
» Anselmo Bolante. 
» Bernardino Penetrante 
» Felipe Lanuzo. 
» Pedro Fortuno. 
» Ciríaco Aida. 
% Mateo Carreon. 
» Máx imo Cádiz. 
» Pedro Celebrando. 
» Capiztrano Regina ldü . 
» Rufino Eleg-ado. 
» Manuel Lompay. 
» José Hivo . 
» Aniceto Arce. 
» Francisco López. 
» Urbano Témpora . 
» Juan Esplago. 
» Felipe Luzon. 
» Leonardo Pandes. 
» Mariano Doblando. 
» Francisco Fiebres. 
» Pedro Galicia. 
» Eustaquio Niverio. 
» Alberto Lumbis . 
» Tiburcio Adovizo. 
» Mateo Cernal. 
» Juan Zarto. 
» Juan Claveria. 
» Pedro Elezar. 
» Feliciano Regala. 
» Pedro Aida 1.a 
» Juan Solivas. 
» Mariano Arbino. 

Msta cantidad es la que fi
gura en el recibo n ú m . 61 
fecha 9 de Junio pub l i 
cado en la Qaceta n ú m e r o 
120 del mismo mes. 

Total, 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

25 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
40 
50 
25 
50 
25 
50 
374i 
50 
50 
50 
50 
37 4i 
37 4[ 
25 
624r 
50 
50 
50 
25 
25 
50 
50 
50 
312i 
25 
50 
50 
50 
50 
50 225 21 2( 

9.706 98 7i 

109 002i 

¡9 597 98 5Í 

Manila, ¡30 de Junio de 1891.—F. L . Roxas. 

Nota importante.—Queda abierta la suscr ipc ión en las 
Oficinas del Depositario, Excmo. Sr. D. Francisco L . 
Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Redacciones 
de los per iódicos diarios de la Capital. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Esta A d m i n i s t r a c i ó n llama á D.* Catalina P a ñ i s y 
Endaya, para que se presente en el Negociado de 
c ases pasivas, á fin de enterarse de un asunto que 

interesa. 
Manila, 16 de Julio de 1891.—Juan Pacheco. 3 

J U N T A DE OBRAS D E L PUERTO DE M A N I L A . 
E n cumplimento de acuerdo adoptado por esta 

Junta en sesión ardinaria celebrada el 22 de Junio 
próximo pssado, y al tenor de lo aprobado por el 
dxcmo. Sr. Gobernador General en 20 de A b r i l an
terior, ¡esta Presidencia abre un concurso públ ico para 
la admisión de toda clase de proposiciones que tengan 
por objeto interesarse en la cons t rucc ión en todo ó 
en parte de dos g á n g u i l e s de hierro, de ochenta me
tros cúbicos de capacidad cada uno, con destino al 
Tren de l impia del puerto de Manila, e s tab lec iéndose 
ú n i c a m e n t e como bases para dicho concurso las si
guientes: 

I a E l concurso p e r m a n e c e r á abierto durante 15 
dias consecutivos (con exc lus ión de los festivos) á 
contar defde el en que tenga lugar la pub l i cac ión 
por primera vez de este anuncio en la Gaceta de 
Manila, c e r r á n d o s e , por consiguiente, la admis ión 
de proposiciones al décimo quinto dia, á las doce en 
punto de la m s ñ a n a . 

2.a Las proposiciones se a jus t a rán , en lo posible, 
á lo prevenido en el pl iego de condiciones del pro
yecto de cons t rucc ión de los g á n g u i l e s , aprobado por 
la Superioridad, expresándose claramente las modif i 
caciones que al mismo se propongan. 

A este fia, el proyecto de que so trata se ha l l a rá 
á disposición de todo el que deseé examinarlo, en 
i» Sec re t a r í a de la Junta de Obras del Puerto, sita 
en la playa de Santa Luc ía , (Paseo de Mar í a Cris
t ina) de diez á doce de la m a ñ a n a y de cinco á 
seis de la tarde, de los dias laborables. 

3. ' Si las xodificaciones que se propongan, afec
tase á la form ó disposición de los g á n g u i l e s se 
a c o m p a ñ a r á n alanos detallados de los nuevos tipos 
de embarcaciaes. 

4. a Las prposiciones p o d r á n referirse á la cons
t rucc ión comieta de los gángui les , ó á la de una 
parte de los mismos, aun cuando solo comprenda 
las piezas de hierro para los cascos, sin su montaje. 

5. a Los pncios no e x c e d e r á n da los consignados 
en el presuptcsto del proyecto aprobado con el au 
mento del 1C y 8 p § correspondientes al tipo de 
subasta. 

6. a La Ju ta de Obras del Puerto se reserva ad
m i t i r la propsicion que estime m á s ventajosa, aun 
cuando su imcorte no sea el m á s reducido. 

Mani la , 15' le Julio de 1891.—El Presidente, D. de 
Moraza. 
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MONTE DB P IEDAD Y CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 

Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan. 

2 2 

Números Nombíe-

30 » 
8 » 

18 » 
2 » 
3 » 

18 » 
6 » 
3 » 

17.952 29 Mayo 1891 
17.610 10 Junio » 
10.797 2 A b r i l » 
29.032 3 Octubre 1890 
12.102 22 A b r i l » 
19.411 30 Junio » 

386 3 Enero 1891 
26.822 9 Setiem.e 1890 
13.227 20 A b r i l 1891 8 
26.154 3 Setiem.e 1890 50 
21.010 26 Junio 1891 1 
18.131 1.° » » 18 
18.134 » » » 18 
18.113 14 » 1890 10 
11.465 7 A b r i l 1891 7 

246 3 Enero » 2 
9.417 20 Marzo » 4 

20.090 17 Junio . 6 
7.717 4 Marzo » 30 
7.712 » » » 40 
Los que se crean cori derecho 

se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en ?! té r 
mino de treinta dias, contados desde 1H publ icación 
del presente anuncio en ia Gaceta: en la iuteligen 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se exped i rán 

Juana Reyes. 
Eugenia Anton io . 
Dolores Serrudo. 
Hi lar io H e r n á n d e z . 
Luis de la Cruz 
Clara Alcán ta ra . 
Marta Ram rez. 
Petrona Arienda. 
Vicente Santos. 
Marcelo Nie.'a. 
Mar ía Salvador. 
Clemencia Garc í a . 
La misma. 
Calixta Bernardo. 
Florentino Reyes. 
E l mismo. 
Juana P i d i l l a . 
Agus t ín Luciano. 
Prudencia Pi lapi l . 
La misma, 

dichos docu nuntos, 

nuevos resguardos á favor de dichos i u t e r t ; ^ 
equivalencia de los primitivos talonarios, que « 
desde luego sin n i n g ú n valo»* n i efecto. 

Manila , 15 de Julio de 1891.—José Zaragoza! 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE A L M C í j l 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTEACIOYS 
Por disposición de la Dirección general (ie | 

uistracion C i v i l , se sacará á nueva subasta pjji 
arriendo del arbitrio de la matanza y lirD 
reses del 2.9 grupo de la provincia de UQ| 
el tipo en p rogres ión ascendente de 824 ] 
cén t imos anuales, y con entera y estricta 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta. 
Capital n ú m . 46, correspondiente al dia 15 dê  
de 1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
nedas de la expresada Dirección que sereuaj] 
casa n ú m e r o l de la calle del Arzobispo esquí 
plaza de Mcriones (Intramuros de esta Ciuj 
la subalterna de esta provincia, el dia 7 c 
p r ó x i m o , á las diez en punto de su 
Los que deséen optar á la subasta podrán 
sus proposiciones extendidas en papel del i 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el ^ 
de g a r a n t í a correspondiente. . 

Manila , 11 de ' Ju l io de 1891 -•Abrahau 
Garc ía 

HOSPITAL D E S A N J U A N DE DIOS D E J 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Homí 

la semana anterior, que se redacta vara conocimiento 
S'r. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Ebpañoles 
Exiraujeros r ¡r Hombres. . . Indígenas. Mujeres. . . 
Ctilnos 
Presidiarlos . . . . 
"resos de Bilibid. £ . . 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
•vfuieres 

Total. 

x a 

19 
2 

19H 
109 

2 
24 
40 

3 
4 

401 

o 
a ti 
a 

ÜL 
6 
2 

87 
14 
1 
> 

1 
2 

24 
20 

1 
2 
1 

62 51 

• ca í 
iCrii 

- l a 
hdTÍ 
•áisp 

banc 
Capj 
sasal 

- 2.1 
Manfla 

Cerezo. 
13 ríe Julio de 1891,—El 

Edictos. 

Enferaero miy.ieral 
)por| 
lia 
resj 

3.' 
eper 
Coi 

Por providencia de' Sr. Juez de pr.mera insiaac 
triio de Intramuros, dicU-ia en !a causa nám. 1̂1 

cita, llami y emplaza á (r^rman OpiOa, indio,! 
yeintisiete años de eda^l, criado de profesión irM 
lasino provincia de Paugasinan, á lia de que porj 
de nueve dias, contados desde la pub'icacion dQ» 
SÍ presente en este Juzgado h el rin do ampliar MI 
apercibido que de no nacerlo, ie pararán los peiM 
derecho haya lugar. 

Manila á 17 de Julio de 1S94.—José Moreno. r 

E n virtud de lo acordado en la Junta celebrajj 
actual por los aeree lor-'s del concurso de Leca 
tres, se cita de nuevo íi los acreedores del mis 
general para el dia 30 del actual á las 9 de su r 
Estrados de este Juzgado para el reconocimiento 
que existen contra dicho concurso, con apercibinr» 
mos de que cualquiera que aea el niim^ro de los «Ji 
se llevara á efecto la junta y el acuerdo que se tí 

Manila 16 de Julio de 1891 -Manuel Blanco. 
flispj 

Por providencia del Sr. Juez, dictada en la dBleal 
contra Sabino Guinto y otros por robo en cuadriif^Q 
siones. se cita, llama y emplaza ¡i los ofenddosw 
y Juana Sunga, vecinas de Macabebe. para fl"6,-
de nueve dias, á coatar d. e l e la publ c.icion (Wlceu 
la «Gac«ta de Manila,» se presenten en este Juzga* i 
declaración en la referida causa, apercibidas CJ 
de pararlas los perjuicios consiguientes. utrai 

Bacolor, 10 de Julio de 1891—Tiburcio H lario.' no] 

Don JosóQuesada Qu suda, primer Tenicnlo delj^1''. 
Linea Legaspi número 68 y Juez iii>tructor " ^ " ^ ^ l 
truida contra el soldado de la primera GoinpJIJ-,Lapj 
Regimiento Pedro Roberto Sico, por el dehw 
sercion, nni*»^ a 
Por la pres nte requisitoria llamo, cito y..eljroni1 

Roberto Sico, soldado de la primera (Jonipam* ]a| 
de Linea Legaspi níjmero OS, miar, ! lie l)r,"'Can.il 
Bataan, de estado soltero, avecindado en su p"-, a , í U | 
de 'dad. de oficio jornalero, cuyas se MS I '^.-a dr 
siguientes, pelo negro, cej is al p do ojos Pirno)tra 
barba nada, boca regular, color moreno, t , ' e f . ; : ; in , 
marcial, producción buenos, de un metro seijauini 
milímetros de estatura, para que en el preciso T)|az{ 
dias, contados desde ia publicación de eŝ h(J)r 
la oGaceta d i Manila.» conparezca en el caía""»" 
de la Luneta que ocupa el Regimiento ea 
responder á los cargos que le resultan en la^^alra 
del Excmo. Sr. Capitán General de este I^J J L 
con motivo de Uaber cometido el delito d1 I^Sf"1^! 
el dia 16 de Junio del año actual, bajo ^Cl"m d( 
si no comparece en el plazo fijado, sera de^ur* , 
rándole los perjuicios que haya lugar ¡ f l l . 

A su" vez, en nombre de S. M. el Rey (q. ^Lffra 
quiero á todas las autoridades tanto civ.les J^atomhJ 
policía judicial, para que practiquen aclivasau'»* 
del referido precisado Pedru Roberto, Sico, Jf T 
bido, lo remitan en clase de preso ron l'1', . jé^dorl 
venientes, al calabo'-o del cuartel de la ^ A i k 
este Regimiento y á mi disposición, pues 'a Q w 
dado en'diligencU de «ste día . Wn ni 

Manila, 10 de Juno de 1891.—.lose Quesaa»- IQ^^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y CÜMP,—MAGAL^0 


